Público y privado en la gestión cultural: El marco de la cuestión
El anterior artículo de nuestro colaborador, Robert Muro, planteaba reflexiones sobre los procesos de privatización en el ámbito de la gestión cultural. En éste, propone unas notas generales útiles para el análisis de esta cuestión clave en el futuro de la cultura. Se plantean algunos de los aspectos que deben ser sometidos a debate teórico dado que en su conjunto forman parte de una reflexión de carácter más general sobre el papel de la cultura y lo público en las sociedades contemporáneas. Son, pues, apenas unas líneas esbozadas, un guión para el debate.

1. Hay diversos modelos de relación entre lo público y lo privado en Cultura. Por más que sea obvia, a veces no se extraen las suficientes consecuencias de esta afirmación, que configura un principio teórico de acercamiento al tema que nos ocupa: Algunos modelos asignan al Estado una mayor responsabilidad en el devenir de la Cultura; otros, a las instituciones privadas, sean empresas u organizaciones sin ánimo de lucro; otros, desarrollan modelos mixtos en el que ensayan territorios de juego cómodos para las partes. Unos tienden a asignar a los ciudadanos un mayor protagonismo en la gestión de lo cultural, otros son notablemente directivos y piramidales. Todos ellos han dado respuestas a algunos de los retos y fracasado en otros ámbitos. Pero el mundo es muy grande, y las sociedades están demasiado vivas y en movimiento como para cerrar un gran debate como el que nos ocupa, con grandes afirmaciones o/y descalificaciones sobre otros modelos.

2. Nuestro modelo es uno de ellos. Parte como principio de que la Cultura es responsabilidad de los poderes públicos y su promoción queda asignada a las instituciones públicas, según reza la Constitución española. La aplicación unilateral, tutelar y restrictiva de este principio –discutible al menos- ha derivado en invasión de la política en la cultura, asumiéndose desde aquella la decisión sobre las líneas en que la cultura ha de desarrollarse, y convirtiendo al Estado en sus diferentes niveles en “empresario” que compra arte y lo oferta luego a los ciudadanos. Un modelo no democrático, dirigista, en el que con la justificación de que se hace la política cultural para el pueblo, no se cuenta con él para diseñarla ni para llevarla a cabo. Un modelo en que el ciudadano queda reducido a consumidor. 

3. La cultura, entendida no desde su acepción antropológica y generalista, sino como expresión superior de lo humano, no es un derecho. Al menos tal y como se entienden otros derechos en las sociedades con régimen democrático: educación, vivienda, sanidad, trabajo… La evolución de las sociedades permite que nuevos derechos sean considerados como tales cuando antes no lo eran. Pero en lo concerniente a la cultura, está seriamente en debate que constituya un derecho similar en su calidad a los más arriba enunciados. La cultura es un logro, algo que los ciudadanos reivindican, conquistan y ejercen o no, individual y colectivamente, que practican “motu proprio” para crecer y elevarse sobre los males de la sociedad en que viven, que les recuerda las calidades intrínsecas de “ser” humano, que necesitan para trascender. Que encuentran si ha habido otras condiciones previas que lo han hecho posible, no por la mayor o menor oferta.  Así entendida, la cultura no puede otorgarse graciosamente, sino conquistarse, a veces con esfuerzo. La cultura no es “programación de actividades culturales de elite” ofertada a los ciudadanos en un supuesto menú para que elijan y consuman.

4. La funcionarización de la Cultura ha dado casi todo lo que podía dar de sí. La gestión de lo cultural a través de funcionarios o políticos entra en contradicción con la propia esencia de lo cultural, como hecho libre, creativo y conquistado por el ciudadano en crecimiento deseado. El concepto funcionarial de cultura va asociado inseparablemente, al concepto de cultura como oferta de consumo. Desfuncionaricemos pues. No es éste el lugar para afrontar el inconmensurable tema de la función pública; ni siquiera planteo a debate la existencia o no de ministerios o consejerías de cultura, que pueden tener un papel relevante en el desarrollo de estrategias generales. Planteo a debate y reflexión la función de lo público en el estricto y acotado ámbito de la cultura. Una de las vías de transformación es poner coto a la actual discrecionalidad del poder en el ámbito cultural. Otra, la entrada de lo privado, en su rica y compleja diversidad, que incluye a todos los agentes presentes en la sociedad civil. 

5. En la actualidad, en la fase de desarrollo avanzado del capitalismo conviven en pleno desarrollo dos tendencias universales con relevancia en este tema. La primera es una cierta retracción de la inversión pública en Cultura, ya por vía de reducción presupuestaria, ya por la vía del menor crecimiento comparativo con el incremento constante de las tareas a las que hace frente. Ello está llevando, y lo hará más en el próximo futuro, a la mayor presencia del dinero privado en este ámbito. A través del patrocinio de empresas o fundaciones de empresas, o a nivel de mecenazgo, individual o empresarial. La segunda tendencia es la democratización de las relaciones del ciudadano con los poderes públicos culturales. El ciudadano lo es cada vez más: elige, decide, aprueba o rechaza. Podría hacer mucho más si poseyese instrumentos democráticos de intervención más allá de la compra de entradas de espectáculos o museos, pero ya hoy comienza a decir por dónde ir y por dónde no transitar. El tiempo en que un puñado de personas asumen la responsabilidad de decidir por la inmensa mayoría, está llamado a desaparecer. Y será bueno que así sea. La participación democrática incrementa la responsabilidad social y hace del ciudadano alguien a la altura de su denominación. 

5. La cultura es una cuestión de Estado y no debe tratarse como si cada gobierno entrara por primera vez en este territorio para arrasar con lo anterior y hacer en los siguientes cuatro años “tabula rasa” del pasado. La Cultura debe ser considerada siempre en el largo plazo, por el Estado y por todas las fuerzas políticas. La Cultura, entendida como en este artículo la entendemos, permite a una sociedad sentirse orgullosa de sí misma en los niveles más elevados que puede hacerlo: en aquello que es íntimamente humano. Por ello es imprescindible que sea abordada desde esta perspectiva estratégica. Es preciso pues, un Pacto por la Cultura entre todos los agentes que intervienen en ella en estos momentos, resultado de un debate social lo más amplio posible. Ese debate deberá abordar, entre otras muchas cuestiones, el terreno futuro de juego entre lo público y lo privado.
